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El Grupo Goycar lleva más de 20 años dedicados al mantenimiento industrial en el sector de la 

automoción, desarrollando proyecto de producción y montaje de productos e instalaciones 

industriales aplicando procesos de diseño, corte térmico, calderería y mecanizado con el fin de 

proporcionar una oferta de servicio integral a nuestros clientes. 

Trabajamos para conseguir el mejor producto adaptado a las necesidades de los clientes y para 

ello planificamos las etapas fundamentales para alcanzar un proyecto de rentabilidad económica. 

Actualmente contamos con unas instalaciones de 3.000 m2 y un equipo humano que nos da la 

seguridad de poder desarrollar los proyectos más ambiciosos en un mercado tan competitivo como 

es el de la automoción.  

La Dirección consciente de la trascendencia de la seguridad de la información en el contexto 

actual, ha impulsado el establecimiento de un Sistema de Gestión de la Seguridad de la 

Información de acuerdo con los requisitos de la norma VDA-ISA de TISAX basado en la familia de 

estándares ISO 27000 y con el fin de identificar, evaluar y minimizar los riesgos a los que se 

expone su información y garantizar el cumplimiento de los objetivos establecidos. 

Mediante la elaboración, comunicación y mantenimiento de esta política, la Dirección de GOYCAR 

GALICIA. muestra su compromiso de proteger la confidencialidad de la información en la 

prestación de sus servicios, garantizar su integridad en todos los procesos de tratamiento que lleve 

a cabo, así como la disponibilidad de los sistemas de información implicados en estos tratamientos.  

La presente política se basa en los siguientes principios para garantizar que los sistemas de 

información y la información que se crea, recopila, almacena y procesa cumple con: 

 La seguridad en la gestión de los recursos humanos, antes, durante y al finalizar el empleo. 

 La gestión adecuada de los activos que implique la clasificación de la información y la 

manipulación de los soportes. 

 Establecer las medidas oportunas para el tratamiento de los riesgos derivados de la 

identificación y evaluación de activos. 

 El establecimiento de un robusto control de acceso lógico a sus sistemas y aplicaciones, 

gestionando los permisos y los privilegios de los usuarios. 
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 La protección de las instalaciones y del entorno físico, mediante el diseño de áreas de 

trabajo seguras y la seguridad de los equipos. 

 La garantía de la seguridad en las operaciones mediante la protección contra el software 

malicioso, la realización de copias de seguridad, el establecimiento de registros y su 

supervisión. el control del software en explotación. La gestión de las vulnerabilidades 

técnicas y la elección de técnicas adecuadas para la auditoría de los Sistemas. 

 La seguridad de las comunicaciones, protegiendo las redes y el intercambio de información. 

 El aseguramiento de la seguridad en la adquisición y mantenimiento de los sistemas de 

información, limitando y gestionando el cambio. 

 Establecer una metodología de gestión de seguridad de la información clara y eficiente a 

través de directrices y políticas.  

 Garantizar el acceso seguro a la información y con total confianza a los usuarios a través 

del diseño y operación de una infraestructura de TI y de comunicación de acuerdo con los 

riesgos actuales de la tecnología.  

 Garantizar el correcto estado de las instalaciones y el equipamiento adecuado, de forma 

tal que estén en correspondencia con la actividad, objetivos y metas de la empresa 

 La realización de un desarrollo seguro de software, separando los entornos de desarrollo 

y producción, y realizando las pruebas funcionales de aceptación adecuadas. 

 El control de las relaciones con los proveedores, exigiendo de forma contractual el 

cumplimiento de las medidas de seguridad pertinentes y unos niveles aceptables en la 

prestación de sus servicios. 

 La eficacia en la gestión de los incidentes de seguridad, estableciendo los canales 

adecuados para su notificación, respuesta y aprendizaje oportuno. 

 La realización de un plan de continuidad de negocio que proteja la disponibilidad de los 

servicios durante una crisis o desastre. 

 La Identificación y cumplimiento de la normativa aplicable poniendo especial interés en la 

propiedad intelectual y en la protección de los datos de carácter personal. 

 La revisión de los presentes requerimientos de la seguridad de la información para 

garantizar el cumplimiento y eficacia de estos. 
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El Responsable de Seguridad será el responsable directo del mantenimiento de esta política, 

prestando consejo y guía para su implementación y correcciones ante desviaciones en su 

cumplimiento. La presente política se hallará siempre alineada con las políticas generales de la 

compañía y con las que sirvan de marco a otros sistemas de gestión interna, como son las políticas 

de calidad y medioambiente de la organización. 

Todo el personal de la organización tiene el deber de cumplir esta política, para lo cual la Dirección 

dispone los medios necesarios y recursos suficientes para su cumplimiento, y asume la 

responsabilidad de comunicarla y mantenerla accesible a todas las partes interesadas. 
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